
 

 

 

ANTONIO FERNANDEZ LIRIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTMO. AYTO. DE CUEVAS DEL 
ALMANZORA, en virtud de las competencias y Potestades Públicas Superiores, Potestad 
Reglamentaria, reconocida y atribuida en el art. 4 y 21 Ley 7/85 2 abril, modificado por Ley 
57/03 16 diciembre, y art. 55 RDLg 781/86 18 abril: 
 
RESUELVO. - 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 71  y  72 RD 1690/86 11 julio modificado por 
RD  2612/96 20 diciembre, con relación a las BAJAS POR CADUCIDAD en  Padrón Municipal  
por Inscripción Indebida, y en aplicación de lo establecido en la Resolución de uno  de abril 
de 1997, sobre la Gestión del Padrón Municipal, y en aplicación  de las Bajas por inscripción 
indebida, según el apartado c2).Dispone el art. 72 RPDT “Los Ayuntamientos darán de baja 
de CADUCIDAD, por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 54 de este Reglamento, una vez comprobada esta 
circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará audiencia al interesado. 
Éste deberá comunicar el municipio o país en el que vive habitualmente y solicitar, por 
escrito, el alta en el padrón municipal o en el Registro de Matrícula de la Oficina o Sección 
consular correspondiente. Dicha solicitud será tramitada por el Ayuntamiento que acuerde 
baja de CADUCIDAD. 
 
Si el interesado no manifiesta expresamente su conformidad con la baja, ésta sólo podrá 
llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento.” 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 10 de enero de 2006 que establece en el 
art.  16 LRBRL, en la redacción dada en la LO  14/03 de reforma de la LO 4/2000, establece 
que la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de los Extranjeros No Comunitarios, 
sin Autorización de Residencia permanente debe ser renovada cada Dos Años.  
Establece el apartado c2 Resolución de 1 de abril de 1997 de forma expresa “Según el 
artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
el Ayuntamiento dará de baja de CADUCIDAD, por inscripción indebida, a quienes figuren 
empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado 
Reglamento, una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en 
el que se dará audiencia al interesado. 
 

Para ello el Ayuntamiento notificará al afectado el requisito incumplido y le hará saber la 
incoación de CADUCIDAD del expediente para proceder a darle de baja en el Padrón de su 
municipio por no residir en el mismo durante la mayor parte del año y que, contra esta 
presunción, el interesado podrá en el plazo que se señale, no superior a quince días ni 
inferior a diez, manifestar si está o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso,  

alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de 
acreditar que es en este municipio en el que reside el mayor número de días al año. 

 

Si el interesado manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la 
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el 
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correspondiente expediente. Si el afectado es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir 
habitualmente en otro país, se dará de baja sin más trámite. Si el afectado comunica residir 
habitualmente en otro municipio deberá solicitar el alta por escrito en el Padrón municipal 
correspondiente y, en el caso, de ser un ciudadano español que no viva habitualmente en 
España en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el 
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en 
los diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de 
Estadística que le dará de alta en el fichero del Padrón de españoles residentes en el 
extranjero y la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la 
correspondiente Oficina o Sección Consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en 
el Registro de Matrícula. 

 

Cuando, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, ésta se realizará mediante 
anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento y en "Boletín Oficial del Estado” 

En los casos en que el interesado manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe 
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, y, en todo caso, cuando el 
ciudadano no figure empadronado en ningún otro municipio, la baja sólo podrá llevarse a 
cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento.” 

 

VISTO el INCUMPLIMIENTO de los requisitos de inscripción en el Padrón Municipal de 
Extranjeros No Comunitarios, relativo a la Residencia Habitual en el término municipal.  

E igualmente se ORDENA mediante el presente la ACUMULACIÓN de Procedimiento 
Administrativo, según el art. 73 Ley 30/92 26 noviembre, que dispone “El órgano 
administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de 
su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad 
sustancial o íntima conexión. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso 
alguno.” 

ACREDITADO el Otorgamiento de Audiencia a los Interesados para formular alegaciones y 
garantizar la Renovación y Regularización Patronal.  

Acreditada la Imposibilidad material de Práctica de la Notificación, por ser los interesados 
Desconocidos o Ignorados los domicilios, según especifica el   Servicio Postal de 
conformidad con el art. 59 Ley 30/92 26 noviembre, apartado 5º “Cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a 
que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese 
podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad 
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.” 

Se ACUERDA mediante el Presente: 

- ACORDAR la incoación de CADUCIDAD, e Inicio de Procedimiento Administrativo, 
del expediente para proceder a darle de baja en el Padrón de su municipio por no residir en 
el mismo durante la mayor parte del año, de conformidad con el apartado c2 Resolución de 
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1 abril de 1997 y art. 72 RPDT, y art. 16 LRBRL según LO 14/03, BAJA DE CADUCIDAD, a los 
Interesados Directo que se relacionan a continuación: 
NOMBRE APELL 1 APELL 2 NACI F NAC F CADUC H PAD 
MOURAD FANTASSE  228 20000820 20240103 01341 
ASSOU JADDI  228 19970114 20240107 10353 
OMAR VALENTIN AQUINO GUZMAN 351 19870810 20240131 71848 
JEAN FRANCO AQUINO NUÑEZ 348 20180327 20240131 71848 
THIAGO ALESSAND AQUINO NUÑEZ 351 20191201 20240131 71848 
GABRIELA MIGUEL NUﾑEZ SEIJAS 351 19881014 20240131 71848 
JUAN CARLOS BAUTISTA LARA 348 19761109 20240209 09906 
ISOPHY CORREA  239 20080623 20240214 10750 
EL MUSTAPHA ELHAMSSI  228 19941016 20240221 07841 
MARTHA LETICIA CRUZ MURILLO 321 19870730 20240225 07131 
BRENDA JOHANNA GOMEZ CASTILLO 323 19870415 20240301 10907 
AKIM DIA  239 20010505 20240307 72132 
DMYTRO LIPENKO  135 20131015 20240318 08455 
SVITLANA LIPENKO  135 19840513 20240318 08455 
DARIIA ZHYROVA  135 20020502 20240318 08455 
GAYNULLINA VERA  154 19560818 20240324 72142 
ANASTASIIA ILIENKO  135 19910219 20240330 08901 
ANATOLII METERCHUK  135 20100612 20240330 08901 
OLEKSANDR METERCHUK  135 20100612 20240330 08901 
KWAJO ADJEI  217 19830725 20240331 09783 
LEONARDO GABRIE DINICI  340 19810804 20240331 72528 
MORA ISABELLA DINICI  340 20110421 20240331 72528 
REGINA DINICI  340 20161027 20240331 72528 
NOUR EDDINE DRIOUACH  228 19970304 20240331 12010 
JHONATAN XAVIER GUERRERO CUENCA 345 19960509 20240331 00055 
LATIFA EL GHOLISSANI  228 19900501 20240401 00138 
AYMAN ET TALHI  228 20100111 20240401 00138 
ILYASS ET TALHI  228 20110816 20240401 00138 
MAMADOU LAMINE CISSE  239 19911208 20240404 09861 
JUAN LEONEL GUERRERO CUENCA 345 19971020 20240404 10438 
EL MOSTAFA MOUFIK  228 19851008 20240404 09449 
MUSTAPHA EL MASLOUHY  228 19880601 20240406 00379 
ZOHRA HARIM EP EL YAALAOUI  228 19580101 20240407 70931 
SAID OURRAMECH  228 19960719 20240408 00002 
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MARICELA NATALI GUACHICHULC
A 

VILLANUEV
A 

345 19920510 20240412 11364 

JAITEH LAMIN  216 19880417 20240412 09647 
YOUNESS QODIA  228 19911024 20240413 11861 
GEORGES DABASSY  239 19671210 20240418 00754 
MOUSSA FOFANA  239 19881003 20240419 10402 
ARLO FREDDIE SALT  125 20180417 20240421 07299 
AYOUB MOUQRI  228 19931230 20240426 72199 
ALEJANDRO ENRIQ VALBUENA ROJAS 351 19910124 20240426 11732 
ABDELJABBAR MOKHLIS  228 20011017 20240427 72076 
RASSOUL DIAME  239 19870912 20240428 11482 
JALAL LAMAIZI  228 20010123 20240429 10680 

- procédase a la PUBLICACION del presente Acto Administrativo, para determinar el 
comienzo de la eficacia y ejecutividad del acto notificado según el art. 56 a 59 Ley 30/92 26 
noviembre, así como la Publicación en el Tablón de Edictos y BOE, adoptándose la 
Acumulación del Procedimiento Administrativo, con relación a la Publicación del presente 
Acto, según el art. 73 Ley 30/92 26 noviembre. Publicación al acreditarse lo establecido en 
el art. 59.5 Ley 30/92 26 noviembre.  

-   El presente Acto Administrativo pone Fin a la Vía Administrativa.  

 
ORDENO Y RESUELVO EN CUEVAS DEL ALMANZORA 
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